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CONTRATO: N' l 55 DE 2022 

CONTRATANTE: UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA Y TECNOLÓGICA DE COLOMBIA-UPTC. 

Nll: 891800330· 1 
RESPONSABLE: OSCAR HERNÁN RAMIREZ 

CARGO: RECTOR 

CONTRA TISTA: SAMBONI CI SAS. 

Nll: 83 O 1 2 8 3 7 3 .4 

DIRECCION: CRA 11 # 20-68 Tun)a 

TELEFONO: 3003979100 

OBJETO: CONTRATAR LA COMPRA DE DOTACIÓN INDUSTRIAL Y DOTACION DE CALZADO 
PARA El PERSONAL (TRABAJADORES OFICIALES Y EMPLEADOS PUBl/COS NO 
DOCENTES) DE LA UNIVERSIDAD PEDAGOGICA Y TECNOlOG/CA DE COLOMBIA 

VALOR: QUINIENTOS NOVENTA Y SEIS MILLONES OCHOCIENTOS CUARENTA Y DOS M IL 
QUINIENTOS CUARENTA PESOS (S596.B42.540) MONEDA LEGAL CORRIENTE 

PLAZO: CIENTO VEINTE (120) DIAS . PREVIA APROBACIÓN DE LAS GARANTÍAS EXIGIDAS -
DESDE LA SUSCRIPCION DEL ACTA DE INICIO. 

FECHA: 13 DE JULIO DE 2022 

OSCAR HERNÁN RAMIREZ, mayor de edad. idenlificado con cédula de ciudadania No. 7.214.337 
expedido en Duitama en su calidad de Rector y Represenlonle Legal. según acuerdo 088 de 2018. de 
la UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA Y TECNOLÓGICA DE COLOMBIA, d ebidamente facultada par la Ley 30 
de 1992 y los Acuerdos 066 d e 2005 y 074 de 2010. quien en adelante se llamará la UNIVERSIDAD por 
una porte; y por la o tra . SAMBONI CI SAS con NIT. 83 O 1 2 8 3 7 3 -4, legalmente constituido m ediante 
escrituro público No. 0005588 del 17 de septiembre d e 2003 de Notaría 24 de Bogotá o.e .. inscrito en 
esto Cámaro de Comercio el 30 de sepliembre de 2003. con el No. 00899999 del Libro IX, representada 
legalmen le por CARLOS ANDRES HERNANDEZ GUEVARA, idenlitic ado con la cédula d e ciudadania 
No. 7. 172.571: que para los efectos del presente controlo se denominará EL CONTRATISTA hemos 
convenido celebrar la presente Contrato No. 155 de 2022. previo e! agotamiento d el procedimiento 
del Acuerdo 074 de 2010. modificado parcialmente por el acuerdo 064 de 2019. como se evidencio 
en los soportes que hocen pode integral d el controlo. el cual se regirá por las normas que regulan lo 
materia y en especial por las cláusulas siguientes. previo los siguientes consideraciones: 1 ). Qué el 
Departamento de Presupuesto d e lo Vice-Rectoria Administrativa y Financiera expidió paro la vigencia 
fiscal 2022. et certificado de disponibilidad presupuesto! No. 131 4 de 25 de abril de 2022. con 
a fectación presupuesta! del Rubro Nº 1.2. 1.2 .. denominado 20 ADM Materiales y suministros Y del Rubro 
Nº 1.2.1.2 .. denominado 30 ADM Materiales y suministros 2). Que mediante Resolución Rec toral Nro. 
2642 de fecho veinticinco (25) de mayo de dos mil veintidós (2022). se dio inic io al proceso de 
invilación CONTRATAR LA COMPRA DE DOTACIÓN INDUSTRIAL Y DOTACION DE CALZADO PARA El 
PERSONAL (TRABAJADORES OFICIALES Y EMPLEADOS PU8l/COS NO DOCENTES) DE LA UNIVERSIDAD 
PEDAGOGICA Y TECNOLOGICA DE COLOMBIA .. a fin de asegu,or el suministro de dotación industrial y 
calzado de labor de los servidores públicos que la norma obligo de acuerdo a la estructura 
organizocionol. 3). Que se encuenha lo justi fic ación de los faclores de selección. asi como. los 
criterios de contratación del servicio y la solicitud. susc,ila por la Jefe d el Departamento de Talento 
Humano. 4). Que según consta en documento. susc,ito por el Jefe del Departamento d e 
Contratación. se analizan los fac tores financieros y d e experiencia y la determinación del 
proced imiento o seguir, siendo invita ción Publico. 5). Que el Comité de Contra tación en sesión del 18 
de moyo de 2022. re visó. estudio. analizó y aprobó el proyec lo de pliegos de condiciones y 
recomendó al Señor adelantar el proceso de Invitación Publico segUn los contenidos del Acuerdo 074 
de 2010. modificado parcialmente por el Acuerdo !>4 de 2019 6), Que teniendo en cuenta lo 
nec esidad de los bienes a adquirir por tratarse de un cumplimienlo normativo laboral y el agotamiento 
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del debido proceso pre•conlroclual o través de la Invitación Publico 029 de 2022. se determinó por el 
Comité de Licitociones y Contra tos en sesión del veintiocho 128) de junio de dos mil veintidós l20221 , 
REALIZAR LA ADJUDICACIÓN PARCIAL de lo DOTACION DE CALZADO PARA El PERSONAL 
(TRABAJADORES OFICIALES Y EMPLEADOS PUBLICOS NO DOCENTES). 7) . Que mediante Resolución Nº 
32 19 del 28 de junio de 2022. se dispuso lo adjudicación parcial del conlra lo resultante de lo Invitación 
Público Nro. 029 de 2022. o SAMBONI CI SAS con NII. 83 O 1 2 8 3 7 3 -4. ocio administrativo que se 
encuentro debidamente nolificodo. 8). Que según los con lenidos del articulo segundo del acto 
administrativo de adjudicación, el Rector ordenó a lo Dirección Jurídico lo elaboración del contra to 
cuyo objeto es. CONTRATAR LA COMPRA DE DOTACIÓN INDUSTRIAL y DOTACION DE CALZADO PARA 
EL PERSONAL (TRABAJADORES OFICIALES Y EMPLEADOS PUBL/COS NO DOCENTES) DE LA 
UNIVERSIDAD PEDAGOGICA Y TECNOLOGICA DE COLOMBIA. con el con el proponen le que obluvo lo 
ca!ilicación mós alto dentro del proceso de selección. 9). Que el presente controlo se desarrolla bajo 
la pleno aulonomio de la Institución y con el reconocimiento de lo libertad del contratislo. teniendo 
como base en el Acuerdo 074 de 2010 modificado parcialmente por el Acuerdo 064 de 2019 Y los 
normas de derecho civil que aplican ol servicio. odemós de existir común acuerdo de CELEBRAR el 
CONTRATO Nº 155 de 2022. entre lo UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA Y lECNOLÓGICA DE COLOMBIA-UPTC 
y SAMBONI CI SAS con NI!. 83 O 1 2 8 3 7 3 -4. con base en los siguientes cláusulas: PRIMERA. Objeto. El 
obje to del presente controlo es: CONTRATAR LA COMPRA DE DOTACIÓN INDUSTRIAL Y 
DOTACION DE CALZADO PARA El PERSONAL (TRABAJADORES OFICIALES Y EMPLEADOS PUBLICOS 
NO DOCENTES) DE LA UNIVERSIDAD PEDAGOGICA Y TECNOLOGICA DE COLOMBIA, CLAUSULA 
SEGUNDA. ALCANCE. En desarrollo del objeto controlado el CONTRATISTA se obligo o entregar los 
bienes que se relacionan o continuación y de acuerdo con la descripción de las especificaciones 
técnicas que se establecen en los documentos previos poro la dotación de calzado de los años 2019 Y 
2020; en la propuesta técnico• económica presenlada o lo Universidad por el conlrolislo el dio 8 de 
unio de 2022. así: 

UNIDAD 
DE CANTIDAD VALOR VALOR VALOR TOTAL 

ITEM DESCRIPCION OH BIEN O SERVICIO MEDIDA SOLICITADA UNITARIO rvA TOTAL PORITEM 

26 ZAPATO EN MATERIAL CABALLERO PAR 541 $ 122.953, l 3 $23.361.09 $ 146.314,22 $ 79.155.993,02 

27 ZAPATO EN MATERIAL PARA DAMA PAR 872 $ 110.657,08 1 2 \.024.85 $ 131.681.93 $ 114,826.60:2.96 

28 ZAPA 10 EN MATERIAL CABALLERO PAR 548 $122.953,13 $ 23.361.09 $ 146.314,22 $80.180.192,56 
29 ZAPArO EN MAIERIAL PARA DAMA PAR 952 $ 110.657,08 $ 2! .024.85 $ 131.681,93 $ 125.361.197.36 
3() ZAPATO EN MATERIAL CABAtLERO PAR 1,99 $ 122.953.12 $ 23.361.09 $ 146.314.2 1 $ 73.010,790.79 
Jr ZAPAIO EN MATERIAL PARA DAMA PAR 944 $ 110.657,07 $21,024.8 1. $ 131.681.91 $ 12.:.307.723.04 

4356 Subtolol $ 596.842.540.00 

PARAGRAFO. 1.• El valor para el sum1rnstro del calzado ob¡elo del presenle contrato, es el o frecido por 
el proponente en su oferto siendo este a CONSUMO. el pago se reolizaró de acuerdo o los elementos 
debidamente suministrados. PARAGRAFO. 2.· Paro el pago de los oc ios parciales se lendró en cuen ta 
el valor correspondiente o lo mulliplicoc ión de los cantidades de elementos suministrados. por el 
precio de cado unidad y avolodos por parle de quien e jerce los funciones de supervisión del 
con Ira to .. PARAGRAFO. 3. El oferente se cornpromele a entregar marcados con los signos distintivos de 
la Universidad (Escudo y lo morca "UPTC"), los elementos indicados en los ilems del cuadro de 
c antidades (Específicamente "Escudos bordados" en los superficies plano prendas de tela (vestido). en 
las condiciones que importo el Supervisor). paro asegurar lo uniformidad e imagen institucional. 
consultando el manual de idenlidod grófico. publicado en lo página institucional link.: 
hllp://www.uplc.edu.co/comunicociones/monuol/index.hlml. TERCERA. VALOR Y FORMA DE PAGO. 
Valor y forma de Pago. Poro efectos fiscales se tomo como valor del presen te contro lo lo QUINIENTOS 
NOVENTA Y SEIS MILLONES OCHOCIENTOS CUARENTA Y DOS Mil QUINIENTOS CUARENTA PESOS 
($596.842.540) MONEDA LEGAL CORRIENTE IVA Incluido y demás costos loboroles los que serón 
pagados mediante ocias parciales. denlro de los treinta (30) dios siguientes a la facturación con el 
lleno de los requisitos esloblecidos en el es lalu!o tributario. previo recibido a satisfacción por porte del 
funcionario encargado de ejercer la supervisión del contra to y el aval del profesional encargado de 
almacén, odemós del certificado de cumplimien to de los obligaciones contenidas en lo cláusula 
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Segundo del presenle conlrolo. PARÁGRAFO 1. En el momenlo del pogo de lo cuenlo. le seró 
desconlodo el valor de los impueslos. re lenciones y/o Eslompillos lijados por lo lnslilución. o lendiendo 
lo nolurolezo del conlrolo. PARAGRAFO 2. Poro el pogo de los ocios porcioles se lendró en cuento el 
valor correspondiente o lo mulliplicoción de los cantidades de elemen tos suministrados, por el precio 
de codo unidad y ovalados por porte de quien ejerce las funciones de supervisión del controlo. 
CUARTA. Sujeción del Pago a las Apropiaciones Presupueslales. Lo UNIVERSIDAD pogoró el gasto que 
ocasione el presente contro lo con Cargo al Certificado de Disponibilidad Presupueslol No con Cargo 
o lo Disponibilidad Presupuestal No. 131 4 de 25 de abril de 2022 .. con afectación presupuesto! del 
Rubro Nº 1.2. 1.2., denominado 20 ADM Materiales y Suministros y Rubro Nº 1.2.1.2 .. denominado 30 
ADM Materiales y Suministros. QUINTA, Obligaciones del contratista. El contra lista deberá cumplir con 
las obligaciones establecidos en el pliego de condiciones. o saber: OBLIGACIONES GENERALES: o) 
Atender las solicitudes y recomendaciones que realice la Universidad Pedagógica y Tecnológico de 
Colombia {UPTCJ. por intermedio del funcionario encargado de ejercer la Supervisión del Controlo, y 
éste a su vez se osesororó en la ejecución de lo Comisión Técnica d esignado poro éste proceso 
(Delegados de !os Sindicatos de Trabajadores Oficiales. de Rectoría y de los Empleados Püblicos}. b} EL 
CONTRATISTA, como experto de negocio y como especialista. asumirá los efectos económicos de 
lodos aquellos sucesos previsibles y de normal ocur1encia para las actividades que son objeto de lo 
presente contratación. Por lo tonto. deberó asumir los riesgos asociados a su tipo de actividad 
ordinaria que sean previsibles, así mismo, asumirá aquellos riesgos propios de su ac tividad empresarial 
y de persona natural o juridica que tiene que cumplir con determinados cargos y deberes frente al 
Eslado y lo sociedad. En consecuencia. soro procederón reclamaciones por hechos o c ircunstancias 
imprevisibles. c) Garanlizar la calidad y cantidad de lodos y cado uno de los elemenlos objeto de 
compro de lo presente invitación. d) Los elementos objelo de esto invilación deberán ser entregados 
por el conlrofisla en UPTC sede cenlral Tunja y en los Facultades Seccionales. Duilamo y Sogamoso. 
Chiquinquiró. y demós sitios señalados en el pliego de condiciones en el respectivo almacén, con la 
firmo de actas y c anlidades determinadas por el supervisor según las necesidades de lo Universidad. 
e) Presentar al momento de lo liquidación del controlo las certificaciones en que conste que se 
encuenlro a PAZ Y SALVO en el pago de los aportes de las obligaciones al sislemo de salud (EPS). 
Fondo de Pensiones y Adminislrodora de Riesgos laborales (ARL) y los Aporles Porafiscoles (SENA, 
CAJA DE COMPENSACIÓN FAMILIAR E ICBF). ,, Pres /ar las goronlios requeridas en codo uno de sus 
condiciones especificas y por codo uno de los riesgos determinados en la presente invitación. g ) El 
proponerle debe cumplir con lo normotividad vigente en Seguridad y Salud en el trabajo. h) El 
contratista debe suplir la demando requerida por la universidad. previo información del supervisor del 
contrato. i) Las demós que le sean asignados po, porte de la Universidad Pedagógica y Tecnológica 
de Colombia. en relación con el objeto conlroc luol. OBLIGACIONES ESPECIFICAS: oi El Conlrolislo 
deberó presen tar en el momento de tallaje, la muest,o lisica de los diseños con las lelos 
seleccionadas. iS) Los elementos de doloción deberán correspond er a elementos nuevos y de primera 
calidad. las p1endos de dotación deben estor confeccionadas en los ma teriales exigidos y deben 
ajustarse o la calidad y presentación de los produc tos -ofrecidos en la propuesto. Debe anexarse lo 
licl10 técnico. INVIIACIÓN PÚBLICA No. 029 DE 2022 detallando cloromenle los coroclerislicos y 
composición de los materiales ulilizodos en lo conlección. o) Es necesario detallar de manero cloro y 
precisa el servido postventa que o frece el proveedor poro coda uno de los elementos (Tiempo de 
garantía. o lención de reclamos y/o devoluciones y ajustes). 01 El suministro de coda uno de los 
elementos de dotación conlrofados debe realizarse en los imta!ociones de la UNIVERSIDAD 
PEDAGÓGICA Y TECNOLÓGICA DE COLOMBIA y sus Seccionoles. ,:,:, El o lerenle deberá asegurar lo 
disponibilidad y entrega oportuno de los productos o frecidos, de conformidad con los plazos de 
enlrega pactados. ~ El oferente seró responsable de realizar lo toma de medidas en el coso de los 
elementos que requieren confección y ordenar la elaboración y/o revisión y ajuste de las prendas o 
productos (en caso de no ser fob,icanle) que va a entregar. para asegurar lo calidad. cantidad y 
oportunidad de estos en el momento de lo entrega y evitar que sean devueltos. ro Para minimizar los 
cambios, el oferente seleccionado seró responsable de ordenar lo elaboración y/o ajuste necesarios 
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de la dotación antes de lo entrego. sin embargo si al momento de lo entrega se requiere un ojusle 
adicional, el o ferente seleccionado. deberó ,ealizor el ajuste o cambio respectivo, hasta que el 
funcionario quede satisfecho, lo anterior porque a pesar de que existen tallas eslándares. codo cliente 
o usua,io de lo dotación, tiene unos especificaciones individuales en medidas que deben ser 
satisfechos bojo lo politice de excelente o !ención a l cliente. Al momenlo de lo entrego por parle del 
proveedor al pro fesional ,espomable d el rol de Alma cén. se ,ealizaró ac to en la que Intervengo el 
tra bajador y el supervisor. 01 El o ferente seleccionado se compromete o cambiar. sin costo alguno 
para lo Unive,sidad. los bienes que presenten defectos de fabricación. por talloje o por defectos de 
confección. denlro de los d iez f 1 O) días ca lendario siguientes o lo solicitud que por escrito realice el 
supervisor. en co so de no ser atendido el requerimiento respectivo, la Universidad podró hacer 
efectivo la goranlia de calid ad correspondiente y sin perjuicio de los acciones tendientes o oblener el 
resarcimiento de los perjuicios que se le ha yan causado por el inc umplimien to. eo El proveedor debe 
garantizar la logisl ica y el personal necesa,ios para la entrega a satisfacción de la d otación. SEXTA. 
Plazo de Ejecución. El tiempo de vigencia del presente conlra lo seró de ciento veinte ( 120) dio s 
contados a partir de lo fecho de suscripción del a c ta de inicio previo aprobación de pólizas 
requeridas en el presente c ontrolo. SEPTIMA. Lugar de ejecución. El suministro d e cada uno de los 
elementos de dotación contratados debe realizarse en las instalaciones de la UNIVERSIDAD 
PEDAGÓGICA Y TECNOLÓGICA DE COLOMBIA, Sede central !unjo y sus Seccionoles (Ouilomo. 
Sogomoso y Chiquinquiró ) o el lugar que así d ispongo lo Institución. OCTAVA .. Supervisión y Vigilancia. 
Poro lodos los efec tos del presente controlo. LA UNIVERSIDAD designaró un supervisor quien ejerceró los 
funciones de supervisión y vigilancia en cuanto o la ejecución d el servicio controlado d e conformidad 
con lo Resolución Rectoral No. 063 de 2012.364 1 de 2014 y 5278 de 2015. La supervisión seró ejercida por 
MARIA DEL PILAR OCHOA funcionaria de la UPTC quien en ejercicio de sus funciones. esló autorizada 
para impmtir instrucciones y órdenes a l CONTRATISTA, así como exigirle lo información que considere 
necesario. Parágrafo.- El supervisor no tendró autorización para exonerar al CONTRATISTA d e ninguna de 
sus obligaciones a d eberes que emanen d el presenle contra to, ni para imponerle obligaciones distintas 
a las aquí esl ipulados. ni paro exonerarlo de ninguno de sus deberes y responsabilidades que conforme 
al mismo son de su ca rgo. Por lo tanto. el supervisor tampoco podró impartir instrucciones a l 
CONTRATISTA que impliquen modificación a los términos de éste contra to. Los diferencias que se 
presenten entre el supervisor y El CONTRATISTA serón resuellos por el Representante legal de la 
UNIVERSIDAD y El CONTRATISTA, sin perjuicios de las acciones de ley. NOVENA. Responsabilidad 
Laboral. El personal necesario para el desarrollo de ésle contrato d eberó estor debidamente 
vinculado bajo un c ontrato labora l. asegurando las prestaciones económicos. y asistenciales. p or 
tanlo, deberán estor afiliados al Sistema General de Seguridad Social {EPS. PENSIONES Y ARP), y seró 
controlado y pagado por EL CONTRATISTA, por lo que LA UNIVERSIDAD no lendró relación laboral con 
éste p ersonal. DECIMA. Suspensión del Contrato. Cuand o se presenlen causas de fuerzo mayor o caso 
fortuito debidamente comprobadas. p1evio justificación, la Universidad y el Conlro lislo suscribirón un 
ocia de suspensión del contrato. expresando con precisión y claridad las causas y mo tivos de tal 
d ecisión. el avance d el contrato, el estado de entrego de los bienes a suministrar y el término de la 
suspensión. Igualmente. se adoplarón las medidos de conservación que sean pertinentes y si es el 
coso. se c onvendrón los costos de la suspensión y su forma d e pago. Superados los causas de lo 
susp ensión, los parles susc ribirón un a c ta señalando fecha y fo,ma de reanudación del conha to. El 
Conlralisla deberó ampliar las garontias en igual periodo al de la suspensión, dentro de los cinco {5) 
días hóbiles siguientes. Si fuere necemrio. se reprogramorón las ac tividades contractuales. 
PARÁGRAFO l. Los Ac tos de Suspensión y de Reiniciación, serón suscritas por el CONTRATISTA y LA 
UNIVERSIDAD. por intermedio del SUPERVISOR del conha lo. se exigiró lo ampliación de los garantías a 
que haya lugar, lo suspensión del Con tra to no sobrepasara los 6 meses consecutivos según lo 
d ispuesto en el Acuerd o 074 de 2010 modificado parcialmente por el Acuerdo 064 d e 2019. 
PARAGRAFO 2. Lo ejec ución del objeto del presente controlo deberá ser ejecutado de a cuerdo con 
el normal d esarrollo de las ac tividades de lo imlilución, por lo tanto. d eberá tenerse en cuento los 
pe riodos de vacaciones de la Universidad. la ocurrencia d e hechos fortuitos a jenos a lo voluntad de la 
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entidad Y los demás situaciones que puedan afectar el normal funcionamiento de lo mismo. o. que 
puedan ,nterrump,r el proceso de suministro de los elementos. DECIMA PRIMERA. Mullas. Lo Universidad 
podra impo~er: mediante Resolución motivado. mullos sucesivos al contratista por moro o deficiencia 
en _e~ ~umphrrnen~o de sus obligaciones. de conformidad con lo Resolución No 36-1 J de 2014, sin 
peíJu1c10 ~e lo aplicación de la clóusulo penol y de la declaratorio de caducidad. El valor de lo mulla 
se tomara con cor~o o la garonlio, o deduciéndolo de los sumos que por cualquier motivo se le 
ade~den al contro t1sta; lo cuan tia de~eró ser expreso. razonable y equitativo al incumplimiento total o 
~orcral _por porte d el contratista. DECIMA SEGUNDA. Penol Pecuniario. Si el contratista llegare a 
mcum~rir. lotal o parcialmente con sus obligaciones. deberá pagar a titulo de cláusula penol 
pecun1ono lo sumo equivalente al veinte por c iento (20ro) sobre el valor to tal del conlrato. con base 
en el presente documento. el cual prestará mérito ejecutivo además y de conformidad a los dispuesto 
en el Articulo 1594 del Código Civil. el contratista se obligo para con la Universidad a dar cumplimiento 
a lo obligación principal. puesto que paro efectos de este controlo el pago de lo cláusula penal no 
extingue la obligación principal por lo cual no lo exonero de lo exigencia del cumplimiento de la 
mismo. lo anterior sumo se pagará sin perjuicio de lo sanción moratoria por incumplimiento. DÉCIMA 
TERCERA. Garantías. Dentro de los cinco (5) dios hóbiles siguientes al recibo del contrato. EL 
CONTRA TISTA se compromete o constituir o favor de LA UNIVERSIDAD la gorontia (mico otorgado o 
través de uno En tidad Bonco,io o Compañía Aseguradora. cuyo póliza motriz esté aprobado por ro 
Superintendencia Bancaria. que ompa,e los siguientes riesgos: l. Cumplimiento. Equivalente al veinte 
por cienlo {20%) del valor del controlo. con uno vigencia igual al término de ejecución del mismo y seis 
(6) meses mós. 2. Salarios y Prestaciones Sociales e indemnizaciones laborales. Equivalente al diez por 
ciento ( 10%) del valor lotol del controlo y con vigencia igual al plazo de la mismo y tres (3} años más. 
3. Póliza de amparo de calidad y correcto funcionamiento de los bienes. Lo cuantío mínimo 
equivalente seró al veinte por ciento (20%) del valor total del controlo y con vigencia como minimo de 
un ( l J año contado o porlir de lo fecha de suscripción del ocio de recibo o satisfacción de los bienes. 
4. Póliza de Amparo de calidad del servicio . Equivalente al monto mínimo del amparo seró del 20% de 
ta oferto presentado y con vigencia de mínimo un (l) año contado a partir de lo fecha de suscripción 
del ocio de recibo. PARÁGRAFO. - EL CONTRA TISTA auloriza expresomenle a LA UNIVERSIDAD poro 
descontarle de los sumas que le adeude. el valor de los primas causados y no pagados o los 
aseguradoras por concepto de otorgamiento de las garantías exigidos. sus prórrogas y adiciones del 
valor asegurado. DÉCIMA CUARTA. Inhabilidades e Incompatibilidades. El CONTRATISTA monitiesta 
expresamente bajo lo gravedad del juramento, el cual se entiende preslodo con la firmo del presente 
controlo. que no se halla incurso dentro de los inhabilidades y/o incompatibilidades. que trato la 
Constilución Político. lo ley y el Acuerdo 074 de 2010 modificado parcialmente por el Acuerdo 064 de 
2019. y no enconharse sancionado por juicios fiscales. DÉCIMA QUINTA. Cesión del Controlo. El 
CONTRATISTA no podró ceder en lodo o en parte. el presente contrato o su ejecución. DÉCIMA SEXTA. 
Solución de Controversias. l os conflictos que se sucedan durante la ejecución del objeto contractual 
se solucionarón preferiblemente media nte los mecanismos de arreglo directo. transacción y 
conciliación. DÉCIMA SEPTIMA. Validez. los contratos que celebre LA UNIVERSIDAD, ademós de los 
requisilos propios de lo contra tación entre porliculares. estorón sujetos a los requisitos de aprobación y 
registro presupueslol. o la sujeción de los pagos según lo suficiencia de las respectivos apropiaciones. 
publicación en la página web de lo Universidad. el pago del impuesto de timbre nocional cuando o 
este haya lugar y aprobación de los garanlias. DÉCIMA OCTAVA. Interpretación. Si durante lo 
ejecución del contrato surgen discrepancias entre los parles sobre la interpretación de alguna de sus 
estipulaciones que puedan conducir o lo po,olizoción o o la afectación grave del servicio que se 
pretende satisfacer con el objeto controlado. LA UNIVERSIDAD. si no se logro acuerdo. inlerpretoró en 
acto a dministrativo debidamente motivado. los estipulaciones o clóusulos objeto de la diferencio. 
DÉCIMA NOVENA. Modificación. Si durante lo ejecución del conlro to y paro evitar lo paralización o lo 
afec tación grave del objeto del mismo, fuere necesario introducir variaciones en el controlo Y 
previamente las portes no llegan al acuerdo respectivo. LA UNIVERSIDAD mediante acto administrativo 
d ebidamente motivado. lo podró modificar. suprimir o adicionar trabajos o servicios. VIGÉSIMA. 

TUNJt. . Ol/lTAMA • SOCAMOSO CH UINQUrRf, 
PBX (57) 6 740 5616 

A\'C'nK1J Ccntial del No1tc ~9 • l \ S 
Tun¡.."\ · SoytK.\ 



\l" l ~l\t ~" l '-,111\1 )ot"t 
ll1· ,lllA l',\Ull,lll H•·i*WM!litii•t.Y.Wiii 
\( 1 1 1 1 1 \ \( , 1 , 

QUE QU EREMOS 

Terminación del Controlo. El conlrolo se enlenderá terminado normalmente cuando EL CONTRATISTA 
hoya cumplido o cobolidod los obligaciones derivados del mi1mo y además se hoyo cumplido con lo 
ejecución del objeto del controlo. según oc io de recibí o sotislocción por porte del supervisor. 
VIGÉSIMA PRIMERA. Responsabilidad del Conlralisla. EL CONIRATISTA será responsable por lodos los 
aclividades que desarrolle en cumplimiento del objeto de este con trolo. t1asta lo terminación Y 
liquidación defini tivo del mismo. especialmente por: 1. Responsabilidad por el lrobajo. 2. 
Responsabilidad ante terceros. 3. También seró responsable por haber suministrado información falso 
al controlar. 4. Afiliación y pago de los aportes fiscales y poro-fisco/es, como ol Sistema General de 
Salud. VIGÉSIMA SEGUNDA. Cumplimiento de to Ley. EL CON TRATISTA en desarrollo del presente 
contrato. deberá cumplir con todas los leyes. decretos. ordenanzas. acuerdos. resoluciones. 
reglamentos o cualquier otro acto vigente de autoridades nocionales. deporlomentol«;s, o 
municipales que de alguno formo tengan relación con el obje to del presente contra to. VIGESIMA 
TERCERA. Ausencia de Relación laboral. Con ocasión del presente contro lo EL CONTRA TISTA no 
adquiere vinculación laboral a lguno con LA UNIVERSIDAD. en consecuencia. o lo terminación del 
presente contrato seró improcedente cualquier reclamación que llego1é o surgir sobre el mismo. 
VIGÉSIMA CUARTA. Documentos del Controlo. Forman porte integrante de éste contro lo los siguientes 
documentos: a) Certificado de Disponibilidad 1314 de 25 de abril de lo vigencia presupuestar 2022. 
con a fectación presupuesta/ del Rubro Nº 1.2.1.2 .. denominado 20 ADM Materiales Y Suministros Y 
afectación presupuesta! del Rubro Nº 1.2.1.2 .. denominado 30 ADM Materiales y Suministros. b) 
Propuesto presentado por SAMBONI CI SAS NIT. 83 O 1 2 8 3 7 3 -4. c) Calificaciones. d) Condiciones Y 
requerimientos de la Invitación Publica No. 029 de 2022. e ) íodos los demás d ocumentos surgidos_ en el 
proceso de selección y las actos que se produzcan durante la ejecución d el contrato. VIGESIMA 
QUINTA. legislación Aplicable. El presente con trolo se regirá por lo establecido en el Acuerdo 074 de 
201 O modificado por expedido por el Consejo Superior de LA UNIVERSIDAD. y por los normas civiles Y 
comerciales que correspondan o su esencia y no!u,olezo. VIGÉSIMA SEXTA.- Control a la Evasión de 
Aportes Parafiscales. El CONTRATISTA declaro que 110 venido cancerando sus obligaciones con el 
Sistema de Seguridad Social Integral. porafiscolcs. Cojos de Compensación Familiar. Sena e ICBF. por 
lo que en c oso contrario. faculta expresamente o LA UNIVERSIDAD poro que impongo multas 
sucesivas hasta tonto se dé el cumplimiento. previo verificación de lo moro mediante liquidación 
efectuado por lo entidad administradora. Cuando duronle la ejecución d el contrato o o lo fecho de 
su liquidación se observe persistencia de éste incumplimiento. por cuatro (4) meses lo UNIVERSIDAD 
doró aplicación o lo cláusula excepcional de caducidad administrativo (Ley 828 de 2003 y Ley 789 de 
2002 o leyes que las modifiquen o reformen). VIGÉSIMA SÉPTIMA.- liquidación del Contrato. El Rector 
seró el competente poro e fectuar lo liquidación del contrato. Los contratos de trocla sucesivo o 
contra-en trego y los demó5 que lo requieran. de conformidad con los términos y condiciones de lo 
invitación, serón objeto de liquidación de común acuerdo por los partes: procedimiento que se 
efectuará en el término fijado en el pliego d e condiciones. o en su d e !ec to. o mós tardar anles d el 
vencimiento de los cuatro {4J meses siguientes o la finalización del conlro lo o a lo expedición de lo 
resolución que ordene lo terminación. o la fecho del acuerdo que osi lo dispongo. PARAGRAFO. En el 
o c io de liquidación se consignarán entre otros. los ajustes y reconocimientos o que hoyo lugar. los 
acuerdos y lronsacciones o que llegaren los portes poro poner fin a los divergencias presenlodos y 
poder declararse a paz y salvo. Para lo liquidación se exigirá. si es del coso. ol contratista lo extensión 
o ampliación de los garonlias del contro lo. VIGÉSIMA OCTAVA. Indemnidad. El CONTRATISTA se obligo 
o man tener o lo UNIVERSIDAD libre de cualquier doño o pe~uicio originado en reclamaciones de 
lerccros y q ue se deriven de sus ac tuaciones o de los de sus subcontrotistos o dependientes. 
VIGÉSIMA NOVENA. Procedimiento para la liquidación del Controlo. Poro lo liquidación deberá 
recopilarse los siguientes documentos: 1. Copia del contra to y sus modificaciones. 2. Copio de todos 
las oct~s que hocen porte del conlrolo. 3. Relación de lodos los pagos hechos a l CONTRATISTA. 4. 
Estor v,g':nle fa goronlia único de cumplimiento. En dicho acta se dejoró constancia de: o . los 
porcen_lo¡es de_cum~limiento d el servicio o a c tividades y obligaciones por porte del CONTRATISTA y 
del recibo o iohsfocc16n por porte del supervisor. b. Los reformas en el plazo y precios si \os hubiere. c . 
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lnvenlorio de los obligaciones no cumplidos. junio o su pcnderoción p orcenluol y económico. Si EL 
CONTRATISTA no se presenlo o liquidar el conlrolo en el término de diez (10) días calendario conlodos 
o partir d e lo ocurrencia del evento que dé lugar o lo liquídocíón. LA UNIVERSIDAD. procederó a 
electuoilo de oficio. El supervisor y el Rector suscribirón el acto de liquidación del controlo 
correspondiente. TRIGÉSIMA. Perfeccionamiento. Legolízoción y Ejecución. El presente controlo se 
enlenderó perfeccionado con lo firmo de los portes, previo acuerdo sobre el objeto y lo 
conlrap,eslación. lo expedición lo disponibilidad y el registro presupuesto! de acuerdo o lo estipulado 
en el artículo 71 de la ley 179 de 199• y el decreto 11 t de 1996 (Consejo de Estado - Sección tercera. 
expediente No. 14935 del 27 de enero de 2000) y además el cumplimiento de los siguientes 
obligaciones po, porte del CONTRATISTA. PARAGRAF01. Paro su Legalización. 1. P,esentor o LA 
UNIVERSIDAD los garantías y seguros de que trola este conhato. 2. Efec tuar lo publica ción en lo 
pógino web de lo Universidad y en el SECOP. PARAGRAFO 2. Paro su ejecución. 1. Aprobación d e los 
garantías exigidos. 2. Acto de inicio. Para constancia se firma en Tunjo o los trece ( 13) dios del mes de 
julio de 2022. 

LA UNIVERSIDAD, 

El CONTRATISTA; 

~ =-
CARLOS ANDRES HERN:::L:RA 

R/ l SAMBONI CI SAS con Ntl. 83 O 1 2 B 3 7 3 -4 

Revi\ó. W.ll(Jm "'OO CO"IO' ,oo /Ore-ce ion M-0.C:O IEI 
PcVTS6 JO• ,ef ComochO/ AW,Ot 04CCCl0t'I .M",OCO 
ElobOl'ó. 0 ,ono G 01c,a/AbogOdO O.ccc,c)n Ji.,od-co ./ 

TUNJA • DUITAMA • SOCAMOSO • Cl iiQU: NQlNM 
PBX IS7)ó 7'.0562C. 

z: 

A~'t!ntd -l Cent!;)\ tlc l NO!IC 3l) • \ \ S 

"l\mia ·So'jt'lc:i 


